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i ‘Este p e rió d ico  a l  e s tu d ia r ,  con abso lvá is  in d o p o m le n c ia  de  todo  p a r t id o  p o l iü  l.-s 
cuestiones d e  p a lp i t a n te  in-terós, cieílende c o n s ta n te m e n te  e l d e rech o , l a  m o ra lid a d  y la  
7nst'ioj,a - Q uerem os s in c e r id a d  e n  la s  e loocionos, ley es  a d m in is tr a t iv a s  d u ra d e ra s  y  
sim plificadas, o m p lead o s  re s p o n sa b le s  y  p ro p ie ta r io s  d e  su s  d o s tin o s  p o r  o p osic ión  ó 
concurso, p rosupuostoB  n iv e lad o s , c o n tr ib u c io n e s  p ro p o rc io n a d a s  a l re n d im ie n to  do la

Sro p ied ad  y  de l a  in d u s tr ia .  T o d o s lo s  e rro re s , to d o s  lo s  ab u se s , to d a s  Jas a rb ib ra rio - 
ad.es, to d a s  la s  t i r a n ía s ,  to d o s  lo s  ogofsm os y  to d o s  lo s  en g añ o s , v e n g a n  d i  olomlo 

v in ie ron , son c o m b a tid o s  ra z o n a d a  y  onó rg ienm on to .

E s to  p e rió d ic o  d e d ic a  co n  p re fe re n c ia  sn a te n c ió n  á  la  c u l tu r a  p o p u la r ,  & l á p ío s p » -  
r id a d  d e l co m erc io , do í a  in d u s tr ia ,  do  l a  a g r ic u l tu r a  y  de la s  a r te s ,  bnoos del bienestar, 
jiro g ro so  y  d e s a r ro llo  do  lo s  p u e b lo s ; n o  e sc a se a  m ed io  n i  sac rific io  a lg u n o  p o r  servir  
c u m p lid a  y  ra p id a m o n to  A sua  loc to ros; ijstA co n sa g ra d o  m u y  e sp e c ia lm en te  á  la  defensa  
de  lo s  in te re s e s  do G ra n a d a  y  s u  p ro v in c ia ; oye y  so h a ce  eao de to d a s  la s  quejas ju sta s
Sno so lo  d ir ig o n .—L a  I to d a c c ió n  n o  e3 s o lid a r ia  de  los n i-ticu lo s  q u e  se  p u b lic a n  c o a  la  

rm .i ó  m io ia le s  do su s  a u to ro s .—N o so dovuo lven  lo s  o r ig in a le s  do a r t ie u lo s  ó co m u n i
cad as  q u e  se  n o s  env ión , a u n q u e  n o  so les  d é  p u b lic id a d  e n  e l pe riód ico .__________________

En Granada, un  m es..................................................................... 1<75 p ta s .
En el resto  de la  P enínsu la, B aleares y  posesiones españo

las del N. y O. de A frica, un trim estre  (pago anticipado) 6 7,
En las posesiones españolas de América, un  sem estre

(pago anticipado)........................ ..... .......................................... 17‘50 »
En el extranjero , un  sem estre (pago anticipado). . . .  20 »
En las posesiones españolas de Oceanía, un sem estre 
^(pago anticipado)........................................................................ 80 >

D i r e o t o a ?  y  ZF’x 'o p i e í a . r i o

LUIS SECO DE LUCENA
Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6. 

TELÉFONO NÚM. 10

Anuncios.—Tarifa, 30 cents, de peseta línea en la  4.* plana.—25 cénts.' 
en la  3.a—50 cénts. después de la  M iscelánea.—1 p ta . en la  1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, pa
garán  á razón de 20 pesetas línea en la  1.a plana, 10 en 3.a y  5 en 4. a

E sq u ela s  m o r tu o r ia s .—T arifa: 4 pesetas cada inserción á  una colum na 
de la  4.a p lana.—8 en la  3.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

Comunicaros.—Tarifa: De 2 á  100 pesetas lín ea , á juicio del Director 
(pago anticipado). ____

Insiste, según noticias de Madrid, el minis
tro de la Guerra en plantear por decreto la 
nueva división territorial militar de la penín
sula, cuyos errores, en cuanto concierne al 
distrito de Andalucía y  suprimí el centro de 
Granada, analizamos ayer.

¿Qué motivos pueden justificar la precipita
ción con que en asunto tan grave procede el 
general López Domínguez?

No estamos, por fortuna, amenazados de 
próxima guerra; las Córtes deben reunirse 
dentro de veinte dias; el proyecto, aunque se 
publicase hoy mismo, no regirá basta el mes 
de julio en que comienza el ejercicio econó
mico.

¿Por qué tal apresuramiento?
A esta pregunta responden expontánea- 

mente los diarios ministeriales diciendo, con 
la mayor ingenuidad, que urge el decreto, por 
la sencilla razón de que si la reforma se lleva
se á las Córtes no sería aprobada.

Esto es: se confiesa explícitamente que el 
propósito del Gobierno se encamina á contra
riar la voluntad de la Nación, realizando, á 
sus espaldas, lo que ésta, si sobre ello deli
berasen los Cuerpos Colesgiladores, sus man
datarios, no aceptaría.

No es posible concebir mayor y  más descar
nado abuso de las facultades, en mal hora 
concedidas por una mayoría anémica y mori
bunda, al Gobierno de S. M.; porque claro es 
que la autorización de plantear por decreto 
tales ó cuales reformas, ban debido entender
se en tanto que las mismas estuvieran de 
acuerdo con el espíritu de las Cámaras; y des
de el momento en que surge la sospecha de 
que pueden no estarlo, hay razón de sobra, 
para que, procediendo correctamente, se pres
cinda de la autorización y se someta el asunto 
á las deliberaciones de los diputados.

Proceder de otra manera es ir en derechura 
al falseamiento del régimen representativo, 
puesto que las funciones del Gobierno son 
meramente ejecutivas de los acuerdos de las

Cámaras y nunca pueden ni deben ejercitarse 
contrariando la voluntad de estas.

En cualquier otro país, verdadera y since
ramente parlamentario, como Inglaterra por 
ejemplo, la más insignificante presunción de 
que se podría contrariar, por un decreto, la 
voluntad de los Cuerpos Colegisladores, hu
biese sido lo bastante para hacer desistir al 
Gobierno de su propósito y decidirle á llevar 
íntegro el asunto á las deliberaciones de la 
Asamblea.

La razón que se aduce para justificar la 
conducta del ministro de la Guerra, es preci
samente la razón suprema que le obliga á to
do lo contrario; si la representación nacional 
repugna esa reforma, si se teme que la difi
culte ó la modifique ¿con qué autoridad, den
tro de la organización de un régimen repre
sentativo puede refrendarla un Ministro de la 
Corona, cuyo deber más rudimentario consis
te en atemperarse á la voluntad de los Cuer
pos Colegisladores?

Esta es la cuestión, cuestión verdadera
mente gravísima y trascendental qne solo en 
un país, donde todo el régimen de gobierno, 
desde la cúspide hasta los cimentos, se halla 
torpemente falseado, puede tolerarse sin la 
más severa y unánime protesta.

■<%

Madrid 9 de Marzo de 1893, 
Esto matará á aquello! dijo Víctor Hugo. Vá

rela primero y las elecciones después, han apar
tado la vista del crimen del Escorial, para hacer
nos variar si no de miserias humanas, al menos de 
sus accesorios. El desgraciado hijo de D.a Lucia
na Borcino ha eclipsado al Chato, la Antonia ha 
hecho olvidar al malogrado Pedrin, y ¿quién se 
acuerda ya ni de Crisanto, ni de su mujer, ni de 
sus cuñadas las Chatas, ni de Bicácara y demás 
personajes d°l drama escurialense, al ver en es
cena á la Cascabela, María la Rubia, Matilde la 
de los diamantes y los amigos de estas deidades 
de la vida alegre?

SB easparnsm asB

¡Qué de pormenores de esas damas, de sus re
yertas, de sus aficiones, de sus costumbres y has
ta de su lenguaje, nos han revelado los solícitos 
reporters!

Esto, esto es lo que gusta al público, lo que 
priva, lo que entusiasma á los lectores. Qué Zola! 
ni qué Daudet! ni qué Perez Galdós! ni qué Cer
vantes! Estos autores inventan; pero donde apa
rece la realidad, la invención se queda tamañita!

Y lo mejor de esta novela diaria es las sorpre
sas que nos ofrece. Cuando ya parece agotado un 
asunto; cuando ya conocemos el personaje que nos 
interesa hasta los puntos de los calcetines que 
calza y nos informamos de los alimentos que toma 
y hasta del buen éxito de sus gestiones; otro nue
vo personaje surge, en otro nuevo ambiente, con 
accesorios desconocidos para las buenas madres 
de familia, para las niñas que trisan en los 'cator
ce.ó quince abriles; pero no menos apetitosos, de 
manera que no sucede lo que con las novelas in
ventadas, que aunque sean largas al fin y al cabo 
se terminan, mientras que la novela patibularia 
y escandalosa copiada de la vida real, jamás se 
acaba y  siempre ofrece sorpresas y  emociones 
inéditas.

Ayer y hoy voceaban los industriales calleje
ros á falta de cerillas del monopolio:

-  Por dos perros chicos el retrato del crimen 
del Escorial.

Esto es la ilustración de la novela, las láminas. 
Todavía no se hacen con colores; pero ya se ha
rán y se las arrebará el público de las manos.

En la estampa que los vendedores-.titulan:/?/ 
retrato del crimen, aparecen todos los personajes 
del drama y el activo y diligente juez D. Resti- 
tuto Estirado con la toga y el birrete.

La gente se quedaba embobada contemplando 
los retratos y no faltaban compradores.

Dentro de poco venderán el retrato del crimen 
de la calle de Carretas. Pero francamente, todos 
estos retratos no son más que el retrato de la 
época en que vivimos. No lo digo esto en son de 
censura. Para curar ciertos enfermedades me pa
rece el método homeopático de una gran eficacia.

En prueba de ello, ahí está el donoso articulo 
que en el ímpar-cial de hoy publica Luis Taboada. 
Con el gracejo que le distingue, con ese. gi’an sen
tido común que es la crencia de sus escritos, con 
la sal y pimienta de que dispone en abundancia, 
coloca al lado de esa enfermedad que se llama re
porterismo, si no el remedio por lo menos el pa
liativo.

Cuando nos veamos libres de la epidemia, por
que hasta las epidemias se causan ae hacer vícti
mas, el artículo de Taboada y las -protestas que 
se formulan demostrarán que si siguiendo elpre- 
cepto de Lope de Vega.

El vulgo es necio, y, pues lo paga -es justo

hablarle en necio para darle gusto 
no es la discreción, ni el buen gusto, ni el arte, 
ni la literatura lo que más brilla en el notecieris- 
mo contemporáneo; hay periodistas que lo reco
nocen, y que lo censuran, como deben censurarse 
estos estravios: con la sátira y la burla. H 

Estamos disfrutando un tiempo primaveral, 
muy favorable para el gran número de convale
cientes del trancazo que cuenta la villa y  Córte. 
Las toses, restos de la enfermedad, continúan ha
ciendo ruido; en lás iglesias y éh los té rro s se 
puede formar idea del buen 'iJqgdció^ que. détien 
nacer los que venden jarábes y pastillas pectora
les. ........

El período electoral ha pasado en,Madrid Con 
la mayor tranquilidad,, y solo algunas manifesta
ciones de alegría del partido triunfante; ha alte
rado la apacible monotonía de las votaciónés y de 
su resultado.

En estos momentos es muy visitada por las se
ñoras la Exposición de labores feínenile.s,'que,ha 
de hacer valer los méritos de la mujer española 
en el gran certámen internacional de. Chicago.

Hay en efecto labores primorosas, que segura
mente llamarán la atención de las norte ameri
canas.

Una banda de 
presentar el árte en el

mbieu á re- 
Y por 

relacio- 
periódicos.

presentar el árte en el- ifíismo concurso, 
cierto qué;Habrá chocado" la noticia que re 
nada contesté propósito publican los periódi 

Los músicos se ñau provisto...
—De buenos instrumentos?....
—No señor,’ de buenos machetes.

J ulio NOMBELA.

(Comienzos d e  marzo.)
CALDOS.

..........  . U i i i u - A
Alpujarra,—Precio máximo 40 reales la arroba en 

Mecina Bombaron. Mínimo 18 en Almegíjar. En Lobras, 
Juviles y Gastaras de 18 á 20; en Mecina Bombaron y 
Tovvizcon á 20; en Bérchules á'22.

Alhama y el Temple.—En Ezcúzar de 22 á 46 reales 
arroba. . . ... ....

Baza y Huesear. — Precio máximo 14 reales la arroba 
en Castril. Mínimo de ÍO á 12 en Baza.

La costa.—En Guajar Faragüit á 24 reales la arro
ba. ; j

Guadix y el Marquesado.—Precio, máximo-,24 reates 
la arroba en Aideire. Mínimo 18 en Gor, La Úeza.y Lán- 
teira. En Huéneja á 20. ,

Vega y Sierra.—Precio máximo de 19-á 24 reales’la 
arroba en Víznar. Mínimo 16 en Nivar y Quentar.

Precio máximo en la provincia: 40 reales la arroba 
en Mecina Bombaron. Mínimo 10 á 12 en Baza.
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En la empinada cuesta de la Alhacaba, enfrente 
de la ¿a puerta de los Estandartes, se levanta un 
magnífico edificio. Es el palacio de i Hamet, el walí 
más poderoso entre los de su tribu.

Pero ya en sus lujosas estancias, y en sus afiligra
nados pabellones, no reina la alegría qué antes.

La tristeza domina por donde quiera, y ni lujosas 
cabalgatas, ni grupos de activos servidores salen de 
ella para dirigirse al alcázar de la Alhambra;

Y no es que el Monarca, siempre generoso con sus 
valientes capitanes, no le perdonara el poco éxito 
de su expedición; antes por el contrario, sabedor de 
la ardiente llama que abrosara al guerrero, le ofreció 
un íico presente para la que creía dichosa caste
llana.

Esta motivaba todos los pesares. Las emociones 
que experimentó, la rápida carrera sufrida hasta lle
gar á Granada, v la vista de Hamet siempre á su 
lado, alteraron de repente su razón y se volvió 
loca,

Pero su extravío era pacífico, y su dolor mudo, 
lento, sin darse cuenta de lo que á su lado ocurría, 
y como si se hubiese trasportado á otro mundo y á 
distinta naturaleza.

Vagando como una sombra por los hechiceros jar
dines dei palacio de Hamet, seguida de dos esclavas 
que la guardaban cariñosas y que obedecían á sus 
menores caprichos, su ocupación consistía en formar 
incesantemente ramilletes de flores, que á seguida 
deshojaba como no satisfecha de su obra.

De todas las plantas que allí floreeian, los rosales 
eran á los $ue mayor atención prestaba.

10 A nt.onió j , asan, d& ribera.
""...... ..........  .........’.|.!I.|MMIII| | U. m— .............................................. ..

fortuna me depara tan inesperada dicha, ven, y se
rás la reina y única señoraje mi harén.

Pálida como el mármol quedó la castellana, en na
da pudo apreciar las palabras que la dirigieran, pues 
desmayándose hubiera caído al suelo, si el agareno 
no la hubiese sostenido contra su pecho.

En ésta situación, llamó á sus servidores, que apa
recieron rápidamente.

—A caballo, les dijo, plegad las banderas, mis ri
quezas son vuestras en cambio del botín que os he 
prometido. Un tesoro por el que diera cien vidas, he 
conquistado ¿en"; esta nazarena, ayudadme á condu
cirla á Granada, y que el viento iguale nuestra mar
cha.

Los guerreros siempre prontos á obedecer á su 
caudillo, ejecutaron sin replicar sus mandatos.

Hamet montó en su podersso caballo á la desva
necida belleza, y cogiendo el ramo de flores, lo ljer 
vó á sus labios, lo sujetó enseguida en. el turbante, 
y arrancando el emblema de su lanza, dijo:

—Desde hoy más dejo de ser libre, pues quedé 
preso en los rasgados ojos de la echieera cristiana.

Tal habló el caudillo de los ginetes granadinos.
Y rápido como* el relámpago, al ejecutar sn pen

samiento, tomó seguido de los suyos, sin dejar otra 
*» huella sensible de su paso, la vuelta para la ciudad 

que coronan las nieves del Solair.
Unicamente el halcón rompiendo sus plateadas 

cadenas, se cernió un momento en los aires, lanzó un 
lastimero graznido, y fué á posarse en las desiertas 
almenas del castillo, presagio del dolor que esperaba 
á sus descuidados guardadores.

Los DIAS DEL ALRAI'c IN . -7~
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acercaba el moro á sus, labios, la, boeina de marfil* ¿ 
cuyo eco Péspqnderia en la hondonada ,róñcp-grifo 
de éXtbrmlnio, cuando miró abrirse un postigo ae la 
puerta principal del edificio que iba á combatir.
; 'Cayeron pausadamente las cadenas del ppentejp- 

yádizo; y los guerreros que lo franquearon hicieran 
un respetúó'áb ¿aludo con sus espadas, á la pequeña 
comitiva á que daban paso. ...

Esta se compóñia de tres personas............ .
Marchaba delante un alegre pajecillo llevando, en 

el hombro él halcón encápenmelo y .sujeto al brazo 
con una cadena de plata.

Seguíale una bellísima dama, en 1̂  primavera da 
su vida, qué montaba con suma elegancia un peque? 
ño- caballo, enjaezado con gran primor y qué ufano 
de su ligera carga piafaba noblemente, obedeciendo 
la blanda mano qúé íe‘conducía. ¿0}í>. .jy(

Cerraba la marcha una respetable dueña, asenta
da en un sillón de respaldo, sujeto á eí lomo, de uqa 
pacífica muía, y que parecía ser la guardadora de 
los dos jóvenes acompañantes.

¡Qué hermosa era la castellana! Sus rubios cabe
llos se destacaban bajo de la blanca y rizada toe* 
que con primorosas labores ceñía su frente tapando 
por detrás sn cuello, y lá alta y abrochada túnica 
que ancho cinturón sujetaba, cubría una esbelta es
tatura y un cuerpo de admirables proporciones.

Menos rojos erán los colores de las amapolas sil
vestre que florecían en la pradera, que los labios de 
la jóven; y para más contraste y mayor belleza, sus 
ojos negros y rasgados, tenían una expresión y una 
dulzura imponderables. Con razón llamaban á Isabel, 
el Encanto de la Serranía.

Sin temor al riesgo que no podían preveer, toma
ron, guiando el paje, un estrecho sendero que con
ducía á una vivienda, mitad casa, mitad cabaña.

Allí moraba una pobre viejecita, servidora que fué 
dé la madre de la castellana, y á quien visitaba á 
menudo para socorrerla y consolarla.



EL DEFENSOR DE SRANADA

Aguardiente.
Alpujarra — Precio máximo 70 reales la arroba en 

Mecina Fondales. Mínimo 60 en Torvizcon y Almegljar.
Baza y Huáscar;—Precio máximo de 40 á 60 reales 

la arroba en Castril. Mínimo de 35 á 60 en Baza.
La costa.—En Guajar Faragüit á 44 reales la arro

ba.
Güadix y el Marquesado.—Precio máximo 64 reales 

la arroba en Aldeire. Mínimo 44 en Huóneja. En La Po
za á 48; en Gor á 56; en Lanteira á 60.

Vega y Sierra.—Precio máximo 64 reales la arroba 
en Nivar. Mínimo 46 en Quéntar. En Víznar á 60.

Precio máximo en la provincia: 70 reales la arroba en 
Mecina Fondales. Mínimo 35 en Baza.

Vinagre.
Alpujarra.—Precio máximo 16 reaies la arroba en 

Mecina Fondales. Mínimo 12 en Mecina Bombaron, Tor
vizcon y Cáñar.

Baza y Huáscar.—Precio máximo 20 reales la arroba 
en Castril. Mínimo de 6 á 6 en Baza.

La costa.—En Guajar Faragüuit á 16 reales la arro
ba,

Guadix y el Marquesado. —Precio máximo 20 reales 
la arroba en Aldeire. Mínimo 14 en Lanteira. En Gor 
á 16.

Vega y Sierra.—En Quéntar y Viznar á 10 reales la 
arroba;

Precio máximo en la provincia: 20 reales la arroba 
en Castril y Aldeire. Mínimo de 6 á 7 en Baza.

Aceite.
Alpujarra.—Precio máximo 44 reales la arroba en 

Mecina Fondales y Almegígar. Mínimo 39 en Cáñar. En 
Bérchules á 40. En Mecina Bombaron y Torvizcon á 42.

Alhama y el Temple.—En Escúzar á 50 reales la 
arroba.

Baza y Huáscar.—Precio máximo de 42 á 44 reales la 
arroba. Mínimo 40 en Castril.

La Costa.—En Guajar Faragüit á 40 reales la arroba.
Guadix y el Marquesado.—Precio máximo 50 reales 

la arroba en Aldeire. Mínimo 38 en la Pesa y Lanteira. 
En Huéñeja á 43. En Gor á 48.

Illora y Montefrio —En Montefrio de 33 [á 34 reales 
la arroba.

Los Montes.—En Moclin de 34 á 35 reales la arroba.
Valle de Lecrin.—Precio máximo 37 reales la arroba 

en Beznar y Tablate. Mínimo 36 en Albuñuelas.
Vega y Sierra.—Precio máximo 37 reales la arroba 

en Pinos Puente. Mínimo 35 en Viznar. En Nivar, Mo- 
nachil y Quéntar á 36.

Precio máximo en la provincia: 50 reales la'arroba en 
Escúzar y Aldeire. Mínimo de 33 á 34 en Montefrio.

Comisión provincial.
En su última sesión ha resuelto los siguien

tes asuntos:
Informar favorablemente la alzada de don 

Ricardo Arias contra un acuerdo del Ayunta
miento de Purchil.

Autorizar un pedido de drogas y medica
mentos con destino al establecimiento benéfi
co de San Juan de Dios.

Aprobar los expedientes de deslinde de los 
términos municipales de Gobernador y Al- 
quife.

Acceder á un reintegro solicitado por el 
Ayuntamiento de Juviles.

Prevenir que se forme de nuevo la cuenta 
de gastos de la cárcel de partido en la prime
ra  y  segunda quincena del mes de octubre pa
sado.
L Aprobar varias cuentas y los balances de 
Calicasas y Mecina Alfahar.

Por último se aprobaron varios expedientes 
de beneficencia y quintas y se levantó la se
sión. .

El autor de un robo. La noche del dia 13

en la calle de la Duquesa dos hombres desco
nocidos asaltaron á un transeúnte, robándole 
la capa y el reloj.

Las investigaciones practicadas por los ac
tivos Guardias civiles Sres. Morales y Morci
llo han dado por resultado la captura de uno 
de los autores del robo, que se halla detenido 
en el arresto á disposición del Juez del Sa
grario.

Oposiciones. El Tribunal de oposiciones 
á Notarías vacantes ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Abril para que den principio 
los actos públicos en la Sala de audiencias del 
Colegio de Granada.

Los programas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta desde el dia 23 del co
rriente.

Subasta. Por término de veinte dias anun
cia la Administración de Impuestos la subas
ta  del mobiliario y demás efectos pertenecien
tes á la suprimida agencia subalterna de Ugí- 
jar.,

La tasación pericial asciende á 190 pesetas.
Guardia. Hasta el dia veinte del corriente 

corresponde la guardia nocturna en los Juz
gados de la capital, al del distrito del Cam
pillo.

En la tercera decena de este mes prestará 
el indicado servicio el Juzgaeo del Salvador.

Fundación de una escuela.
El señor Gobernador ha recibido una real 

orden comunicada por la Dirección general de 
Instrucción pública, aprobando el expediente 
promovido por D. Alejandro Chacón y Pauli
no, como apoderado de los albaceas de don 
Robustiano Brada Rodríguez y D.a María Ana 
de Yelazquez y Fernandez de Rebustillo, por 
virtud del cual se crea una fundación de ense
ñanza en Rio Frió, término de Loja.

Para el sostenimiento de dicha fundación se 
han asignado algunos edificios y los intereses 
de una lámina de la Deuda perpetua por valor 
de 40.000 pesetas, respetándose en la conce
sión los derechos reservados al Patronato y 
reservándose el apoderado de los albaceas la 
inspección y demás facultades concedidas al 
protectorado general sobre las instituciones 
de esta naturaleza.

, Sobre este asunto debe informar el Inspec
tor de primera enseñanza.
Las embaucadoras en el Juzgado.

Ayer según dijimos en la edición de la ta r
de, fueron conducidas al edificio de los Juz
gados para prestar declaración, las tres em
baucadoras.

Desde la calle de Molinos hasta la plaza 
Nueva, un numeroso público escoltó á las em
baucadoras, prodigándoles una verdadera ova
ción, en la que las exclamaciones de ¡mueran, 
que maten á las brujas! y otras parecidas se 
confundían con los silbidos y con el inmenso 
vocerío.

Un careo.
Hemos oido que la primera diligencia prac

ticada en el Juzgado fué un careo entre las 
procesadas y la mujer á quien engañaron y 
robaron.

No se logró acuerdo entre las careantes y 
el único resultado obtenido fué que se insul
taran mútuamente, llenándose de improperios.

La Sevillana, que parece dirigía la sociedad 
de engaños, reconvino á su contraria y hubo

de decirle que ella impidió realizara un pro
pósito criminal que abrigaba contra su mari
do, por celos que de él tenía.

Lo que dicen las detenidas.
Más de una hora estuvo la Sevillana decla

rando ante el Juez.
Es una mujer de cuarenta años, de vida 

alegre, morena, de ojos negros, poco agra
ciada, y demuestra tener alguna penetración.

Se guarda por los dependientes del Juzga
do bastante reserva respecto á lo que decla
rara la individua, pero ella concreta cuanto 
ha dicho, en las siguientes palabras.

«Yo no he robado á esa mujer; los seis du
ros me los dió ella pbr que tenía celos de su 
hombre y quería que yo le enterase de quién 
era 1 ?e jembra que lo andaba entreteniendo. Lo 
de la rana es mentira y lo demás lio.»

Después de la Sevillana entró á declarar la 
Gorrera, que lo mismo en la antesala del Juz
gado, que arte  el Juez, estuvo llorando y ha
ciendo protestas de su inocencia.

Mientras declaraba la Gorrera decía la Se
villana  :

—Esa es la cárpanle de té. Mal rayo la par
ta. Esa es una infamia y lo más infame es que 
traigan aquí á esa mujer (aludía á la tercera 
detenida) como yo estoy presa, aunque estu
viera mi ruare, tres pitos, pero esa mujer (la 
Milano) no debe estar aquí.

Por su parte, la aludida se mostraba bas
tante alegre, y decía que ella no sabe de ra 
nas, ni de papeles y solo entiende de costu
ras.

La Milano ó la Costurera, pues por ambos 
apodos se le conoce, fué llamada á declarar 
cuando terminó de hacerlo la Gorrera.

En la calle.
En la plaza Nueva, á cada momento aumen

taban los grupos de curiosos, y de vez en 
cuando algún chusco solia decir « Ya salen las 
brujas» y  la muchedumbre se dirigía á la puer
ta  del Juzgado, trepando á unos, arrollando á 
otros y molestando á más de un pacífico tran
seúnte.

En algunas ocasiones, la gente alcanzó la 
escalera del edificio invadiendo el local de los 
Juzgados, de donde hubo de ser expulsada por 
los alguaciles y guardias de vigilancia y mu
nicipales.

Al salir de declarar la Gorrera, apercibida 
del escándalo de la calle hubo de decir:

— ¡Qué vergüenza! Vamos á ir á la cárcel y 
nos apedrearán por el camino.

A lo que replicó la Sevillana:
—No pasaría eso en mi tierra.
—Y por qué? le dijo un alguacil.
—Por que en mi tierra no se permitiría en 

la calle esejon/orio y ese barullo.
En la plaza Nueva aumentaba el escándalo 

promovido por el público, que á pié firme 
aguardó durante cinco horas á los tres dete
nidas, para prodigarles la segunda ovación.

En libertad.
A las cinco de la tarde, terminado el inte

rrogatorio de los detenidos, el Juez Sr. Ro
dríguez, contra lo que estas mismas espera-, 
ban, ordenó que Ínterin se continúe el proceso 
queden en libertad provisional sin fianza.

Las embaucadoras no se sintieron con áni
mo para arrostrar las iras populares, y teme
rosas de que el público que las aguardaba en 
la plaza Nueva las hiciese objeto de otra ova

ción, significaron su deseo de no salir á la 
calle hasta más tarde, y entonces entre los al
guaciles y agentes de vigilancia y del muni
cipio se convino dejarlas en libertad á la no
che, cuando se hubiesen retirado los curiosos, 
que cansados de esperarles íbanse marchando 
ya oscurecido.

A las siete y media do la noche, cuando so
lo cruzaban la plaza Nueva transeúntes y pa- 
seantes, salieron las embaucadoras, dirigién
dose á sus respectivos domicilios.

Notas suoltas.
El proceso de las embaucadoras, continúa 

instruyéndolo el Juez Sr. Rodriguez y el ac
tuario D. Joaquín Roldan.

—La escandalera y el espectáculo inculto 
ofrecido ayer á la puerta del Juzgado, pudo 
evitarse si se dispusiese, como es debido, de 
un coche celular, ó si las autoridades hubie
ran adoptado algunas precauciones.

Muerto de hambre.
En el camino de Baza, cerca del pueblo de 

Córtes, amaneció el dia 9 de este mes el ca
dáver de un hombre, que una vez ideniifleado 
resultó ser un vecino de Benamaurel, de avan
zada edad, que se dedicaba á implorar la cari
dad pública en los pueblos comarcanos.

El cadáver no ofrecía señales de muerte 
violenta, siendo opinión general que el infeliz 
pereció de hambre.

El Juzgado se presentó en el sitio referido, 
haciendo las indagaciones propias de tales 
casos.

La mágia electoral. Según nos dicen, el 
vecino de Córtes de Baza Sr. Cruz Alcalde ha 
figurado como interventor en las pasadas elec
ciones, y sin embargo ni él mismo se ha ente
rado de semejante cosa, ni como es consi
guiente ha puesto los pies en el Colegio.

La petición que hacemos en el asunto rela
tivo á la división territorial no puede ser más 
correcta y ceñida á los preceptos guberna
mentales: ayer la concretábamos sosteniendo 
que asunto de tan alta trascendencia, no debe 
resolverse de una plumada por un ministro, 
sinó que debe ir íntegro á las Córtes para que 
estas lo discutan y decidan lo más convenien
te  á la Nación.

No pedimos privilegios, no solicitamos cosa 
alguna que no sea estrictamente legal y es
trictamente justa; queremos que esa reforma 
no se haga sin discutirla, que no se plantee 
sin oir las razones que en defensa de nuestro 
derecho expongan ante las Córtes los diputa
dos granadinos.

Si se nos priva de lo que por tradición y 
ley de Naturaleza nos corresponde, que al 
menos se nos escuche; que no se falle este 
pleito sin oir la defensa de Granada, porque 
otra cosa es y será siempre un verdadero aten
tado contra el régimen representativo y con
tra  los fueros de la Representación nacional.

¿Puede esto dudarse?
El alcalde, los diputados y periodistas, que 

asistieron ayer al despacho de la primera au
toridad local, en el telegrama dirigido al mi
nistro de la Guerra, formulan en primer tér
mino (y salvando todos los respetos que im. 
pone la diversa representación de los firman, 
tes) esta demanda que corresponde no solo ¿
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Perdió un hijo en un rebato con los agarenos, y 
el otro que le restaba, quedó enfermo en el castillo 
¿consecuencia de una caída por librar á su dueño 
de la acometida de un jabalí.

Pero nunca quiso abandonar el sitio donde nacie
ra, y sola, en el dintel de su vivienda, aguardaba 
con rostro placentero la llegada de la que era el án
gel de caridad de los valles.

Este grupo fué el que divisó Iíamet en su impro
visada atalaya.

Desde su aparición, no podía separar los ojos del 
roátro de Isabel.

El mahometano sentía latir su corazón de una ma
nera para él desconocida, y sensaciones inexplica
bles y pensamientos extraños invadieron su cerebro. 
Habló breves palabras con su esclavo, y se desliza
ron silenciosamente á la hondonada á reunirse con 
sus guerreros.

En tanto Isabel se adelantaba alegre á recorrer el 
largo trecho que la separaba del objeto de su viaje.

A medida que avanzaba, el astro del dia iluminaba 
los plácidos sitios, como si el sol se regocijara de 
contemplar otro astro humano, dechado de pureza y 
de candor.

Marcelina, la anciana servidora, salió á la puerta, 
al divisar la vista que tanto anhelara.

Isabel detuvo el paso de su cabalgadura. 
Presuroso y con la más franca sonrisa, elfpaje se 

arrodilló para sostener el lindo pié de su señora.
Esta, de un salto, pisó la tierra, yend.. á abrazar 

á la que esperaba esta muestra de cariño con las me
jillas bañadas en lágrimas.

Mientras el paje y la dueña disputaban acalorada
mente, el rapazuelo malicioso no se prestaba á servir 
de ésealera á la guardiana adusta, y á poco si la de
rriba en la bajada.

Una frase de Isabel la contuvo, y murmurando fué 
á recoger las bridas d *. las caballerías.

—¡Qué gran consuelo experimento al veros, mi

LOS DIAS DEL ALBAICIÑ. í)

amada, niña, exclamó Marcelina, sois el vivo retrato 
de la que á todas horas contemplo como si estuviese 
á su lado.

-—Sosegaos, mi buena aya; vuestro hijo vendrá 
ronto á habitar aquí como antes, que eí capellán 
el castillo le suministra sus más eficaces medicamen

tos. ¿Pero, y mi regalo de costumbre? añadió Isabel, 
mirando á todos lados.

—Allí se encuentra, sobre la mesa, respondió la 
anciana, pero la humedad de estos parajes hace que 
las flores no ostenten sus más vivos matices. ¡Ay! 
sus colores son pálidos, y solo reflejan los tintes de 
las nubes, hacia las que constantemente elevan sus 
tallos.

Isabel entró en la casa apareciendo en seguida con 
un pequeño ramo de flores. Unos amarillos alelíes se 
destacaban en el centro, y varias campanillas azu
lada? los rodeaban.

—Pues así y todo, me gustan, mi buena Marceli
na, añadió Isabel colocándose el ramo en el corpiño; 
siempre las llevo en memoria de mi querida madre, 
y me parece que las gotas de rocío que entre sus ho
jas me encuentro, son lágrimas qué vierte por su hi
ja al pedir á Dios la libre de todos los peligros.

Un grito de espanto obtuvo únicamente por res
puesta.

Marcelina vio salir de entre unos espinos que for
maban un espeso vallado, las figuras de dos robus
tos negros, que se lanzaron sobre ella y la otra sir
vienta.

El esclavo de Iíamet, ágil como una fiera, sujetó 
al descuidado paje amordazándole y entrelazando 
sns brazos con fuertes ligaduras.

Todo ello fué ejecutado en breves instantes. Ha- 
met, frenético, jadeante, se arrodilló ante Isabel, 
diciendo:

--Hourí del verdadero paraíso de los-creyentes, 
única imágen por quien siento amor eterno; pues la

12 Antonio j . afan  de ribera .

Y cuenta que los había de distintas especies y ma
tices.

Pero Isabel los recorría todos: arrancaba anhe
lante sus más lozanos capullos, los miraba un instan
te, una leve sonrisa entreabría sus labios, pero du
raba un solo momento, y después, los arrojaba des
deñosa vertiendo lágrimas de amargura.

Y el moro, testigo silencioso de tan apenadora 
escena, se consumía de dolor, y hubiese dado su exis
tencia por devolver la salud á su bella cautiva.

Los más sabios alquimistas, los más famosos mé
dicos de Córdoba la sometieron á sus cuidados, y 
todo fué inútil. Ni un solo destello de razón volvía al 
cerebro de la jóven. Pero el verdadero amor procu
ra efectuar milagros.

En fuerza de observaciones, Kamet notó que la 
manía de Isabel era encontrar una flor tal como ella 
se la pintaba en su fantasía. *Tanto más, cuanto que 
al recogerlas, alzaba en seguida lo$ ojos al firma
mento, buscando un tinte, un colorido que no halla- 
b.i en sus hojas.

Entonces plantó las especies más desconocidas; 
gastó enormes sumas en la adquisición de rosales de 
los más remotos países; y los pensiles de Alejandría 
fueron tributarios de los jardines del generoso mui- 
sulman.

Pero la época de los hielos, envolviendo los cam
pos, detuvo las esperanzas que abrigara; y su pecho 
lacerado suspiraba ansioso por la vuelta de la dulce 
primavera.

El trino melodioso del pájaro, emblema de la fide
lidad conyugal, fué su mensajero, y las sencillas vio
letas las primeras florecillas cuyo arema aspiró con 
delicia Isabel.

Y ante el influjo benéfico de las auras de Mayo, 
los rosales se cubrieron á porfía de espléndidos ca
pullos, y blancos, y encarnados, y rojizos, y amari
llentos, y de cuantos colores eran conocidos enton
ces, se ostentaban lozanos en sus erguidos tallos,



EL DEFENSOR DE GRANADA

un sentimiento unánime de amor á Granada, 
sino á un elevado deseo de justicia.

Pero la gestión á que nos referimos, des
arrollada por la iniciativa individual del señor 
Alcalde, en su deseo de no perdor tiempo y 
ante la conveniencia de no esperar al cabildo 
para hoy citado, debe ser robustecida y vigo
rosamente secundada por el Ayuntamiento, 
cuya es la obligación ineludible de adoptar, 
en defensa de los sacratísimos intereses que 
el pueblo le confiara, todas las resoluciones 
que conduzcan al fin patriótico y justo de que 
sean respetados nuestros derechos, en armo
nía con ei interés de la Nación y las conve
niencias públicas.
§ Hemos demostrado que estas exigen la crea

ción deun cuerpo de Ejército en territorio 
granadino; tenemos la convicción de que si se 
nos oye, si llegamos á exponer en las Cámaras 
la-razón que nos asiste, se convencerán de que 
es un_ absurdo confiar á un solo cuerpo de 
Ejército la defensa de toda Andalucía; hay, 
por lo tanto, que. insistir sobre este punto y 
reclamar incansablemente, sin perjuicio de 
cualquiera otra gestión que pueda favorecer
nos, que la reforma se lleve á las Córtes, que 
se discuta, que se haga luz, para que, en úl
timo término, se proceda en justicia y se 
acuerde lo más conveniente á los intereses del 
país que es, sin duda, lo que más conviene 
también á Granada.

La reunión de ayer.
Convocados por el Alcalde, asistieron ayer 

á,su despacho los diputados señores Conde de 
las Infantas, Almagro y López Muñoz, y los 
directores de tres periódicos locales, uno de 
ellos E l D efensor .

El Sr. Campos Cervetto expuso el objeto 
de la reunión, que era decidir sobre lo que 
debían hacer los representantes de la capital, 
con motivo de las anunciadas reformas de di
visión militar, y dió al mismo tiempo cuenta 
de las gestiones que anteriormente había prac
ticado y de las promesas que habíale hecho el 
Gobierno.

El Sr. Almagro, refiriéndose á dichas ges
tiones, aplaudió la conducta del Alcalde, é 
hizo constar que, antes de la disolución de las 
Cámaras, fué, con éste, á visitar al general 
López Domínguez á quien hablaron del asun
to. Que el ministro de la Guerra se manifestó 
animado de los mejores deseos respecto de 
Granada, recibiéndoles con su proverbial ga
lantería y diciéndoles que, si bien la Capita
nía general tenía que suprimirse, porque la 
reforma obedece á un nuevo plan de reorgani
zación del Ejército, procuraría darle á Grana
da otras compensaciones. Concluyó proponien
do que puesto que la demanda estaba presen
tada y admitida, se procediese á reiterar lo 
pedido y el cumplimiento de la oferta.

El Sr. López Muñoz hubo de adherirse á lo 
manifestado por ei Sr. Almagro, declarando 
que por cartas particulares que había recibi
do del general López Domínguez, le consta 
que los deseos de éste no pueden ser más fa
vorables de lo que son para Granada.

El Sr. Seco de Lucena dijo que, á su enten
der, lo que procedía era reclamar que, puesto 
que las Córtes han de reunirse muy en breve, 
que la reforma no se plantease por decreto, 
sinó que fuese sometido á las deliberaciones y 
al acuerdo de las Cámaras, donde nuestros 
diputados podrían demostrar, como segura
mente lo harían, la conveniencia de establecer 
en territorio granadino un cuerpo de ejército 
cuya capitalidad residiese en Granada.

El Sr. Almagro replicó que siendo esta de
manda compatible con lo anteriormente pro
puesto, se podía formular aquélla pidiendo, 
en primer término, que se llevase el asunto á 
á las Córtes, si el Gobierno no tenia razones 
ineludibles que se lo impidieran; en segundo 
lugar, que dado el caso de plantearse la re
forma por decreto, se crease un cuerpo de 
ejército en territorio granadino y con su capi
talidad en Granada; y que si esto tampoco 
puede ser, se nos concedan compensaciones de 
los perjuicios económices que la reforma ha de 
acarrearnos.

Así se acordó; y  el Sr. López Muñoz, invi
tado para ello por el Sr. Almagro, hubo de 
redactar el telegrama, que fué suscrito por 
todos los concurrentes y que después se pasa
ría á la firma de otras varias representacio
nes de esta población.

Justa reparación. El Imparcial propone 
que el señor ministro de Gracia y Justicia am
pare á los oficiales de Sala de las Audiencias 
que serán suprimidas, á fin de que como fun
cionarios nombrados de real órden y con real 
título, puedan todos aquellos que lleven diez 
años de servicios como tales, aspirar á cargos 
de escribanos actuarios de juzgados de prime
ra instancia é instrucción, en vista de que los 
escribanos actuarios, simplemente habilitados 
por las juntas de gobierno de las Audiencias 
territoriales, que desempeñaron dichos cargos 
por espacio de diez años, fueron recientemen
te reconocidos como tales en propiedad; y de 
no poder otorgarse á dichos oficiales de Sala 
análogo reconocimiento, que al menos se les 
concedan los cargos de secretarios de los juz

gados municipales que se aumenten en pobla
ciones importantes y de los que en lo sucesivo 
resulten vacantes.

Noticias militares.
Capitán.

El capitán de. la Guardia civil D. Cándido 
Rubio ha sido destinado á la primera compa
ñía de la Comandancia de Granada.

Disposición.
Por el Ministerio de la Guerra se ha dis

puesto que los jefes de los cuerpos no cursen 
las instancias que, en solicitud de pasar á Ca
rabineros, promuevan los individuos do los 
suyos, sin antes cerciorarse de que los recu
rrentes tienen economías suficientes para cos
tearse el viaje de incorporación, puesto que 
no han de recibir en ningún caso auxilios de 
marcha.

Ampliación de edad.
Ha sido ampliada por real órden de 24 de 

febrero último, hasta 42 años, la edad máxima 
para el pase de los segundos tenientes de las 
armas generales á los cuerpos de Carabineros 
y Guardia civil.

Telegrama. Hé aquí ei telegrama dirigido 
ayer al ministro de la Guerra, como resultado 
de la reunión de que hablamos en otro suelto:

«Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:—Los firmantes 
ruegan encarecidamente al Sr. Ministro de la Guerra, 
que si no lo impiden ineludibles razones de Gobierno, se 
sirva aplazar la nueva división territorial hasta que las 
Córtes deliberen y resuelvan sobre el proyecto: si esto 
no fuese hacedero, que se constituya en Granada un 
cuerpo de Ejército; y en último término que se nos con
cedan las mayores compensaciones posibles en repara
ción de los perjuicios económicos que habrá de irrogar 
á esta provincia la supresión de la Capitanía general 
existente. Confían en que este ruego será atendido por 
el Sr. Ministro de la Guerra, de quien ya escucharon los 
representantes de Granada, que on enero último acom
pañaron al alcalde con este mismo objeto, ofrecimientos 
halagüeños en armonía con la acrisolada justificación de 
V. E. y su probado amor á esta desgraciada tierra gra
nadina.»

---------- -----------------------------------

k sueva i n  litar.
Como saben los lectores por los telegramas 

que hemos publicados la nobilísima ciudad de 
Burgos ha levantado enérgicamente la bandera 
de la protesta contra el desatentado proyecto del 
Ministro de la Guerra, que la despojará de su alta 
gerarquía militar.

Al tenerse noticias de que iba á ponerse en 
práctica la nueva división territorial militar por 
reales decretos, reunióse el Ayuntamiento en se
sión extraordinaria para determinar la actitud 
que debia adoptar ante la amenaza de la supre
sión de la capitanía general burgalesa. -

A la sesión asistió numeroso público, entre el 
que se hallaban diputados á Córtes, diputados 
provinciales é individuos de la Cámara de Co
mercio.

Con levantadas y patrióticas frases, expuso el 
alcalde el objeto de la reunión, que no era otro 
que el defender la subsistencia de la capitanía 
general de Burgos.

Propuso el alcalde que se celebrase una mani
festación y el nombramiento de una comisión nu
merosa que fuese á Madrid á gestionar una solu
ción favorable á los intereses de la capital en 
este asunto.

Las proposiciones del alcalde fueron aceptadas 
por unanimidad después de breves y atinadísimas 
observaciones de los señores conde de Berberana 
y Diez Montero.

El presidente de la Cámara de Comercio, señor 
Plaza, hizo elocuentes manifestaciones, censu
rando la supresión de la capitanía general y enu
merando los inmensos sacrificios que la ciudad de 
Burgos ha hecho por el ramo do Guerra y los in
mensos perjuicios que se originan al comercio en 
general con la supresión mencionada.

Poco después de recibirse noticias de Madrid 
poco satisfactorias para sus deseos, verificaron la 
manifestación.

Toda la población de Burgos, sin distinción de 
clases ni de categorías, formó en la manifesta
ción. En ella iban el Ayuntamiento en pleno, la 
Diputación provincial, los diputados á Córtes, la 
Cámara de Comercio, la prensa y los gremios con 
estandartes.

La manifestación recorrió las principales calles 
de la capital.

Una comisión visitó al arzobispo, al goberna
dor civil y al capitán general para rogarles que 
interpongan sn valiosa influencia en pro de los 
intereses de la ciudad, que se ven hoy amenaza
dos por las reformas del ministro de !a Guerra.

Aquellas tres autoridades prometieron hacer 
cuanto les sea posible en favor de las demandas 
de la opinión pública de Burgos.

Desde el Balcón del Ayuntamiento dirigieron 
la palabra á la numerosa concurrencia, que ocu
paba por completo la Plaza Mayor, el alcalde, 
Sr. Rozas, los diputados á Córtes señores Martí
nez del Campo, Alonso Martínez y Aparicio.

Los oradores recomendaron la mayor pruden
cia y sensatez á los manifestantes para que re
sultase la protesta digna del noble pueblo burga- 
lés, y exhortaron á que se disolvieran pacífica
mente, ofreciéndoles además que harán todo 
cuanto puedan para recabar del Gobierno el res
tablecimiento del Centro militar en Burgos.

La numerosa comisión burgalesa, compuesta 
de cuatro concejales y el alqalde, cuatro diputa
dos provinciales, los diputados electos, ex sena
dores y ex diputados, cuatro propietarios, cua
tro individuos de la Cámara de Comercio, llegó 
á Madrid á las pocas horas de constituida, visi
tando al ministro de la Guerra, cuya contesta
ción acerca de la justísima demanda de la ciudad 
de Burgos no fué satisfactoria, por lo que se es
peran tumultuosas manifestaciones en la referida

capital, que no ceja en su patriótica empresa de 
defender sus intereses.

La Cámara de Comercio ha publicado una alo
cución (xcitando á los comerciantes é industria
les á que cierreu las tiendas, y se dice que el ve
cindario se resistirá á pagar las contribuciones.

La agitaciou que reina en la referida capital 
es inmensa, temiendo las autoridades que se alte
re el órden público.

«!►

Barcelona 14, tres y media tarde.
En esta capital prepárase para 

el domingo un gran «meeting» or
ganizado por la unión republica
na.

E l acto tendrá lugar en la plaza 
de toros, y  se dice que asistirán á 
él ocho diputados electos.

P rior.
Madrid 14, siete y cuarenta noche.

En la fábrica de camas de San 
Martin de Provensals ha estallado 
una bomba de dinamita, matando 
al individuo que la había colo
cado.
La explosión ha ocasionado gran

des destrozos.
La autoridad hizo registrar el 

domicilio de la víctima, encontrán
dose en él otras dos bombas, algu
nos folletos anarquistas y docu
mentos de interés.

Por consecuencia de ellos se han 
llevado á cabo algunas prisiones.

P erpen.
Madrid 14, diez y cuarto noche.

Se lia encontrado la fórmula pa
ra que continúe el señor Cervera 
al frente del ministerio de Marina.

Considérase seguro que el Mar
qués de la Habana ocupará la pre
sidencia del Senado.

El Sr. Montero R ío s  continuará 
desempeñando la cartera de Gra
cia y Justicia.

Dícese que mañana firmará la 
Reina el decreto estableciendo la 
nueva división territorial militar.

P erpen.
Madrid 13, ocho y veinte noche.

La Reina regente ha recibido es
ta  tarde á la comisión que vino de 
Burgos para gestionan que conti
núe en aquel punto la Capitanía 
general.

Su Magestad ha prometido á los 
comisionados trabajar cerca del 
Gobierno en favor de las preten
siones de Burgos.

En la Cámara francesa ha co
menzado á discutirse la proposi
ción de Mr. Turrel.

Mr. Gladstone se halla grave
mente enfermo de la influenza.

P erpen.
Madrid 14, once noche.

Los republicanos preparan ma
ñana á Salmerón un gran recibi
miento.

Insístese en la posibilidad de que 
mañana se firme el decreto de la 
división territorial militar, resul
tando inútiles las gestiones de las 
provincias perjudicadas.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68‘80
4 por 100 exterior. . . . 74‘75
4 por 100 amortizable . . 77‘30
Cubas..................................... 107‘40
Banco de España . . . .  

CAMBIOS.
360‘00

Lóndres, 8 dias fecha . . 29‘05
Lóndres, 9 dias vista. . . 29‘26
París, 8 dias vista. . . . 16‘30

P erpen.

C a r te r a  O ficial
Pagos en la Delegación para el dia 15.

Al Depósito pagador atenciones cargas justicia.
Al Jefe sección telegráfica trasmisiones.

----------------— ---------------- -

Llegada de m ercancías.
Dia 14.

Alcalá, Ramírez, 1 bulto tejidos; Barcelona, Merina, 
1 cristal; Bilbao, Basterra, 70 bacalao; Coreos, Reque
na, 220 harina; Centellas, Rodríguez, 1 salchichón; 
Centellas, Gadea, 1 salchichón; Irnn, Laserua, 1 hila

dos; Rentería. Aranda, 1 galletas; Madrid, Sabatel, 1 
libros; Madrid. Bulla. 1 espejos; Madrid, Garzón, 1 pie
les conejo; Madrid, Navaja, 1 ferretería; Madrid, Rua- 

•no, 1 chocolate; Madrid, Diaz, 1 chocolate; Pinto, Lina- 
rez, 1 chocolate: Santander, Cabezón, 2 conservas; San
tander, Cabezón, 2 café; Santander, Garrido, 2 cacao; 
Santander, Portador, 35 bacalao; Santander, Portador, 
5 bacalao; Salamanca, Rafael, 2 garbanzos. San Sebas
tian, Charco, 1 algodón; Vich, Ribot, 1 salchichón; Je- 
réz, Fernandez, 2 cognac; Jeréz, Fernandez, 2 cognac 
y vino; Jeréz, Domenech, 1 cognac; Sevilla, portador, 
72 tabacos; San Fernando, Perea, 1 vinoj San Fernando, 
Aróvalo, 2 vino; Antequera, Ferralba, 1 soca lana; An
tequera, Martínez, 5 sacos vacíos; Alora, Contreras, 12 
naranjas: Córdoba, Molina, 1 cacharros; Córdoba, Co- 
llantes, 2 bujías; Fuente Piedra, Ayuso, 1 wagón sal; 
Málaga, Ibañez, 9 muelles; Málaga, Montoza, 2 quinca
lla; Málaga, Imperial, 7 muelles; Málaga, González, 1 
estaño; Málaga, Maurell, 100 trigo.

-------------- --------------------------------

Sección religiosa
Hermandad Teresiana.

Hoy celebrará sus mensuales ejercicios religiosos la 
Hermandad Teresiana Uniuersal, en la iglesie de las 
Descalzas.

Por la mañana á las ocho y media será la Comunio“ 
general de los asociados, y por la tarde á las cuatro y 
media rosario, meditación y sermón, que predicará doü 
José María de la Rosa y Mesa._____________________
""Se’recomienda como la mejor y más perfecta de las 
Emulsiones hasta hoy conocidas, la que preparan Lan- 
man y Kamp de New York y que lleva la garantía do 
su marca industrial (grabada en acero, no litogra
fiada).

Bien conocidas son en todas partes las virtudes de 
una buena Emulsión de Aceite dd Hígado de Bacalao; 
y en el.caso presente, solo teuomos que decir que, tanto 
la excelencia absoluta de los elementos empleados como 
el esmero y corrección científica de su preparación, ha
cen pe la Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con 
los hipofosfitos de cal, s oda y potasa, preparada por 
Lanman y Kemp, la más perfeata, eficaz y agradable, 
y por consiguiente, la más segura y rápida en la cura
ción de todo caso de afección de la garganta, tisis y de- 
más enfermedades pulmonarec ó bronquiales._________
-l^ u y , fácT ^^xp licar8eT rífeñóm eñoT eT a^igésti^
basta con meter en una vasija de cristal la carne mez
clada con el jugo gástrico del estómago del carnero, 
llamado pepsina; al cabo de las horas requeridas la car
ne se halla disnelta, peptonizada, dando tambieu el ca
lor necesario. Lo mismo sucede en el estómago del ser 
humano, y se comprende que sí falta ese jugo gástrico 
la digestión es imposible por lo que las personas que pa
decen de gastralgias, pituitas y otras dolencias estoma
cales deben tomar el Elíxir de Pepsina de Grimault y 
Comp.a que asegura la digestión y la asimilación de los 
alimentos-_______________________________________

No puede decirse con más oportnnldad que ai tratar
se del asma que «es forzoso vivir con su enfermedad» y 
para conseguirlo sin gran padecimiento la única medica
ción especial consiste en los Cigarrillos Indios de Gri-

Cesarán vuestros dolores lo 
mismo que los de los Neurál

gicos á la primera untura del Bálsamo Antireumático de 
Orive, aunque la desesperación llegue al colmo por la 
ineficacia de los más recomendados específicos. Ensayad 
el de Orive que produjo en millares de casos felicísimos 
resultados.—-2 pesetas frasco en todas las farmacias.— 
En Bilbao su autor y Madrid M. García.—En Granada: 
Farmacia de Ocaña.

Reumáticos

Oíd Brandy.
Cognags puro de vino de Jiménez 

y Lamothe. Pídase en todas tiendas, 
fondas, cafés y restaurants, y al por 
mayor al representante, José Pi- 
mentel, Granada.

I  Tn  Kr» 1 1 t e n i e n t e  retirado, de 52 
U  1 1  U c U J c t l i t  1 U  años <}e edad que ofrece sus 

servicios en esta capital ó pueblo de la provincia, para 
desempeñar cargo de Administrador, llevar cuentas ú 
señora ó caballero ú otros cargos de interés.

Este señor se ofrece á servir en uno ele los cargos di
chos por un precio muy módico puesto que tiene su suel
do como retirado y solo ambiciona un pequeño sueldo 
para aumento del que hoy tiene y con ellos sacar á su 
numerosa familia con la decencia que tuvo costumbre.

En la tienda de tejidos de la plaza de Bibarrambla, 
de los señores Rodríguez y Sampelayo, darán razón del 
dicho señor.

ANUNCIO.
A voluntad de su dueña y en subasta extrajudicia 

que se verificará el dia l .°  de abril próximo, á la una 
de la tarde, en el despacho del licenciado D. Emilio Sa
batel, calle de los Oficios, núm 8, ante el Notario de 
este Colegio D. Antouio María Tauste, se enagenau 
la encinas, quejigos, chaparrosy matocados que existen 
en los terrenos del cortijo llamado de Espinares, propio 
de la Sra. D .a Elena D'Laulor y Caballero, situado en 
término de Benalúa de las Villas; cuya enagenacion 
tendrá lugar en la forma y modo que consta en el plie
go ¿e condiciones en que se halla de manifiesto todos 
los dias desde las diez do la mañana á las cuatro de la 
tarde en la referida notaría, Oficios, 8.

Teja antigua buena
se vende en la obra de la calle de Mendez Nuñez frente 
al Zacatin.

Teatro Principal.
Compañía dramática española que dirige el primer actor 

D O N  J O S É  M A T A .
Función p a ra  hoy 15 de M arzo de 1893,

1. ° Sinfonía.
2. ° El drama en cuatro actos,

MARIANA,
3. ° La notable bailarina Srta. D.a Fuensanta More

no con el baile titulado
LA CHICLANERA.

A las ocho en punto.
PRECIOS. Entrada general, 3 reales. Idem de pa

raíso, 2 rs.



EL DEFENSOR DE G R A N a u h
Pastillas antisépticas del doctor Audet.
Utiles á los cantantes, oradores, ecle

siásticos y enfermos de la laringe. Efica
ces para combatir los catarros de la par 
gañía y recobrar el timbre de la voz.—i 
pesetas caja, Farmacia central, Carmen, 
41), y demíis boticas. Consultas: Doctor 
Audet. Alea'íi, 72. duplicado Venta en 
Granada, Ortiz Pujazon San Jerónimo, <3

E f rm d(> los neTvi< p,
Vahídos, vértigos, histerismo, liipoc n - 
dría, d o lo re n e u ra lg ia s  pupitaciones, 
gastralgias, < te.

Los ■ x r«o* d«. trabajo, ó i'.lai >re?, dis
gusto*. i>re< (Mií ácimii's. ele. , acarrean fa- 
iip.* \ detulida i del -isiema nervioso, que 
se traduce por desagrado, dolores ó jaque» 
ca, ruido en el oido ó insomnios ó pesadi
llas, falla de rm moría y de resolución En 
tales casos se duerme poco y con agita
ción, y al levantarse por 1¿ mañana, «e 
encuentra uno más cansado que cuando se 
acosió T éneso poca constancia eD los tra 
tamientos, y los enfermos que se encuen
tran en este caso cambian de mé tico y de 
medicinas con frecuencia porque la impa
ciencia les (i« hora. Tiene», por fin, carác
ter muy impresionable y no les hacen caso 
cuando se quejan, pi I» familia ni el médi
co. Pero están bien enfermos los que tales 
martirios sufren: tienen agotamiento ner
vioso, y estos padecimientos, que hacen 
t a D to s  locos, se curan empleando el A nti 
nervioso Hovard.—Í  pesetas en boticas y 
Cármen, 41 Va por correo.—Consultas al 
Insittuto Audet, Alcalá, 72, duplicad©.— 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo, 13.

BLENORRAGIA 
Flujos uretrales. Gota militar.

CURACION asegurada pronta, radical y 
exenta de peligro con el antiblenorrágíco 
Ivel, En ninguna ocasión este remedio deja 
de producir efecto. 4 pesetas. Farmacia cett 
tral, Carmen, 41, y demás boticas Va por 
correo. Consultas: Instituto Audet, Alcalá, 
27, dDjdicado, Madrid.—Veuta en Grana
da, Ortiz PujazoB, San Jerónimo 13.

Depurativo Morgton.
Cura los malos humores de la saDgre, 

Comienza á producir sus efectos á las 
veinticuatro horas de su empleo. El mal es 
descartado del cuerpo por la orina, la que 
cada vez es más limpia, clara y natural. 
Todas aquellas personas que han padecido 
sífilis, herpes, venéreos, reumas, granos, 
flujos, caspa, dolores, etc., deben purificar 
ia sangre empleando el Depurativo M org
ton. Este remedio pueden usarlo todas las 
personas, incluso los niños y durante el 
tiempo que quieran, siempre sin peligro. 
Los resullaeos son evidentes en todos los 
casos. 4 pesetas Farmacia central (Tát- 
meo, 41 ) t y demás boticas. Va por cor eo. 
Consultas: Instituto Audet, Alcalá, 72, du
plicado Venia en Granada, Ortiz Pujazon 
San Jerónimo 13

Estomacal M ítre
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA.

Cura las dispepsias, acideces, gases, etc., 
y corrijo las malas digestiones. Aquellos 
enfermos que han sido fumadores, bebedo
res, bao abusado de picantes, ó bien tie 
Den el temperamento muy nervioso, acos
tumbran á padecer dispepsias. Tienen la 
lengua sucia, van estriñidos, no encuen
tran gusto debido á  los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien molestias al 
hacerla digestión, en cuyo caso se les 
hincha el vientre de vientos que salen por 
arriba ó por abajo, vientos que son acres
Í quemantes hasta llegar al tubo digestivo.

odos esos enfermos hallan verdadera ta
bla de salvación en el Estomacal Maitre,
4 pesetas caja en las farmacias, y Cármen. 
4 i, Madrid. Consultas, Instituto Audet,- 
Alcalá, 72, duplicado,—Venta en Grana
da, Ortiz Pujazon, San Jerónimo, 13.

DIABETES
("Azúcar en la orina.)  Eufermedad curable 
con el Antidiabético Murroy, Hace dismi
nuir el azúcar todos los dias, calma el ham
bre, la sed y evita la desnutrición; 4 pese
tas Farmacia central y demás boticas. Vá 
por correo. Consulta?; Instituto Audet, 
Alcalá. 72, duplicado, Madrid.—Venta en 
Granada, Ortiz Pujazon, ^an Jeróoimn 13.

La cura de la impotencia.
medalla, diploma é insignias de hGcnr.

El importantísimo Fluido Vital (5 pese
t a ) ,  Gotas Viriles (6 peseta?,) Glóbulos 
Vitales (25 pesetas) y as Perlas del S e
rrallo  (40 pesetas ) son los ún eos rem e
dios bien informados por ia razón sana de 
un pensador ilustre, para curar, sin riesgo 
y con ia mayor solidez, la Impotencia, 
Derrames seminales y  demas desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos esbe- 
cíficos poseen diversos grados de energía 
curativa, y deben emplearse en gradación 
ascendeute. Son tónicos vigorosos y po 
lentes del sistema {ñervo so. al cual de 
vuelven la pleBitud de su* facu'tades Es 
tos medicamentos- jurarán aun cuando se 
hayan ensayado otros remedios sin resul
tado positivo. —Se dan ex: licaciones gra
tuitas á médicos y enfermos que las pidan 
al Instituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
M adrid—Venta, Cármen, 41. Van por 
correo. Venta en Granada, Ortiz Pula- 
zon, San Jerónimo, t3.

Enfermedades de los ojos.
Colirio Resolutivo (externo:) Cura las 

irrigaciones de la vista, el lagrimeo, supri
me ias secaciones fmueus, .'agams, ete.,) 
y ewta las inflamaciones y Tónico-Visual 
(iiiíarno): Fort fica la vista debilitada por 
enf-. rmedades ó cansada por excesos ó 
vejíz 8 peset39 los dos remedios. Forma  
cia central, V,armen, 41, y Saúco 13. Se 
m.-¡ íac por correo. Consolas: Instituto 
A nua, Alcalá, 72, duplicado, Madrid.— 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo, 13

Flor de
Baiillete de Bodas,

para hermosear la Tez.

f i l i l í

LUSTRE
HüBIAN

S e  E m plea  
S I N  C E P IL L O
Parad Calzado, los Har- 

| neses,Equipos militares 
I y todos los artículos de Piel.

BALMORAL GLOSS para el Callado do Señora. 
LUSTRE MOSCOVITA para el Calzado de Color. 
CBÉME INGLESE de YOUNG para el 

Calzado de Charol y Piel de Rusia.
Se h a lla  de  venta en todos lo s  a lm acenes de  C u rtid o s , 

Z a p a te ría s , D rogu erías y  Baza res.
Deposito en BARCELONA: 8, Calle del Notariado. 

Fabrica en PARIS: 23, Rae d'Haateville.

La Union j  t\ Fénix Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, 1, 
(Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seiss 

cientas noventa y siete mil novecientar 
ocheuta pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
mHlonesseiícienias noventa y siete mil, no* 
veeientas ochenta pesetas.

29 años de existencia.
Segaros contra incendios:

Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sos operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mil, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y tres céntimos. 

Segaros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación, Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Oiózaga núm. 1, paseoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, calle 
de santa Teresa, núm. i .— la misma casa 
están las oficinas de la Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las de la Banque 
Transatlántique, de Jas cuales es también 
apoderado. Se traspasa
la casa de huéspedes de la calle del Angel, 
uúm. 3, y se hace almoneda de toda clase de 
muebles.
A m o  / l o  «pjrj con leche frese;:, para 
rx m ci u t  i^i i a ,  su casa.—Dará razón 
en Armilla, calle Real, núm. 20, José Rodri-Se vende
un estrado de nogal, doble tapicería.—Calle 
de la Cruz, 11.
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í 'A  OBTENIDO
LA Ar-ríOBACION DE EMINENTES 

DOCTORES QUE LE DAN LA 
PREFERENCIA Y LO RECETAN

>
CP

O< SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADES
1 (j j PULMONARES; ESCROFULA, ETC. 70

POR CONSIDERARLO EL ACEITE
MAS FURO Y RiCC EN ¡z

¡ L . c POLKP.  C U R A T IV O a
S' Ü- C¡v£ SE OFRECE m
\ \ U A L  P U B L I C O CD
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ÍÉL y  r i c o s B U

La Epilepsia La Erisipela* La viruela.

. .  w m
Por medio de la aplicación de la Flor 

de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y  la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y  no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías. Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lon
dres, 114  & w6 Southampton Row ; y en 
París y Nueva York.

Granada: Antonio Fernandez Ortiz, Es- 
trellu del Norte.

v accidentes norviososj-vulgo.maL.de 
«orazon, alferecía y mal de San Pau. en 
Cataluña y todas las afecciones ner
viosas, en general, ne curan coalas

Pastillas aoticpilépticas de Ocfaol.
Este preparado e s  tan poderoso 

sedante del sistem a nervioso y  vas
cu lar. Los resultados de esto verdade
ro específico contra las afecciones ner
viosas y muy particularmente contraía 
Epilepsia son. prodigiosos.- Enfermos 
que padecían estos, accidentes más.de 
VO años, con este tratamiento .-se Jim» 
visto .Jibrqsdajtttni jpeupsa úafeóagda it.

Curación pronta y radica! 
con las

PILDORAS DE OCROA.
La Erisipela'dé+Jft cara? y cuero, ca

belludo desaparece inmediatamente con 
el empleo do estas eficaces píldoras.. La. 
razón es que," •. neutralizando ét virus 
productor de ella, el eritema na se ex
tiende más allá del í sitia donde se ma> 
® ¡fiesta y  $ la entormedad .desaparece 
rápidamente. .

Par»  detalla» com pletos de! t r a 
tamiento do esta» enferm edades; ao 
dan prospectos gratis* dirigiéndose & 
D. D. G.cboav Magdalena;

Curación rápida y seg u rad la  dejar 
hoyos ea l a  ca ra  con Ja» < [

PILDORAS DE QCIIOA.
fótaá aéredifddás'. píldoras tienen la 

ventaja de neutralizar el virus, varió* 
tico; por Té tanto;! desde la» primeras 
dosis; los síntomas de la enfermedad so 
modifican notablemente, ét pus es poco 
concreto y no*forma esas gimesa» cos- 

de (las’ciatrices;.?y por 
esta raz an d o  ^ « d a u  ̂ o y o ^ e ttA la  j 
cara , y,cUt'/ cuM 3^,>--eól»rápitfe» y/ee- 
glTítff

Depósito en Granada, señora Viuda de Berrtsez», farmacia, y en las ptítcfpate farmacias; de 
Espafia, Canarias, Baleares, Isla de Cuba,. Puerto Rico, Méjico y Porfcngat. - ‘

27, ieadsg Ñutes, 27.
GRANDES

■Aeabafi So llegar1 negra, granadi-
D.SJ1 p&rs,; saiilBj. tétiioB ifc Atetóla j  Se Gliantilly, anmires

eseliémíreg ssegros,' ps»m itaería, «ncaj-es y'adoraos.

Pérdida
de un llavero con cinco llaves extraviado des
de la Virgen de las Angustias á la plaza de la 
Trinidad — La persona que lo haya encontrado 
puede devolverlo á la Redacción de este pe-

v O ': . . 1 FvíI
riódico.Retratos con colorido

POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
que acaba de poner en práctica

DON JOSE AYOLA
(padre)

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real, nam. 3, frente á la fer.ds 
de la Victoria.

0

©
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Este nuevo sistema de iluminación s 

el más fino y bonito que hasta hoy se .• - 
noce y permite por lo barato que e« el 
estar al alcance de todas las fortuna l 

Horas de trabajo y despacho, todo? los 
dias, aún cuando esté nublado ó Ib  va, 
de nueve á cinco.

Especialidad en retratos instan neos
ÉjJI

de la boca j  garganta.
PASTILLAS MELE

Eficaces contra las anginas» ernp, roniiiiera, 
inflamación de ia garganta y íe&dea dei aliento.

Coran las aftas ó escoriaciones <iá la.boca; calman la irritación 
producida por-el oso del tabaco y son indispensables á lo* qtre 
nacen sufrir un trabajo fatigoso á So garganta, como los oradores 
y cantantes.

Desconfíese de-las imitaciones qne se ofrecen A bajo precio, pnss 
Sus resultados son siempre inferiores.

Como .garantía de legitimidad exíjase en las. cajas el sello rojo: 
con ia marca de la Sociedad Farmacéutica Española^G. F o r m ip e r a  j  t e p a l i a .

Se'GBcaentran en todas tas farmacias.

%

Gran bazar de camas
ALHONDIGA. 13, 

frente á  la casa dei S r . Cañadas.
Gran almacén do hierro y ferretería de los 

seOores hijos de Orir«».

Almoneda.
Estrado de sala, tocador, aparador, cama de 

matrimonio con jergón metálico y otros varios 
muebles.—Plaza de los Campos, 22, segundo, 
derecha. Casa.

Se vende en precio módieo la casa núm 3 
dclaf.uesta del Pescado.—In'.ormarán estanco 
calle de la Albóndiga, esquida á la de las 
Tablas.

Guano Lawes.
Et único regenerador de la agricultura.— 

Oficinas y almacenes, Darro Cubierto del San
tísimo, núms. 10,12 y 14. ___

Servicio de carruajes
de Juan Perez Marios, Frailes, 7, teléfono 11. 
En dicho establecimiento hay de toda ciase de 
carruajes y con libreas. Parada, en la plaza de 
las Pasiegas, desde las ocho de la mañana á 
las nueve de la noche.

CHOCOLATES Y CAPES
DE

La COMPAÑIA COLONIAL
Tapioca.—Thés.

Veintisiete recompensas industriales. 

DEPOSITO GENERAL

calle M ayor, núm eros 18 y  20, 
MADRID.

V I N O S  y J A R A B E S  D E S P T N O Y; al ,.

I h t o c t o  DE W i í M m  B m m
Ú N IC O  exp erizü en t& d o  y  a p ro b a d o  p o r  l a  A c a d e m ia  d é  M e d ic in a  

t¡!". d e  P a r ia  y  p o r  l a  J u n ta  de  H ig ie n e  d e  R ió -J a n e iro  
Ú N IC O  a d m itid o  y  re c o m p en sa d o

ea la Exposición Universal de Paris de 1389.
Hnn probado tener una eficacia muy superior al aceite da hígado de bacalao; gusto 

agradable ; ningún mal o lor.— VINO y JARABE DESPINOY FERRUGINOSOS, 
especiales contra la C lorosis. la A nem ia, la D ebilidad  g en e ra l, E x ten u ac ió n , }te. 

VINO DESPINOY CREOSOTADO, contra las enfermedades derPeotíó.
Depósito General: DESPINOY y  C1*, 3 . R u é  d e s  L lo n s -S t-P a u l ,  P A R IS .
Exíjase la Varea de Fábrica, !a Firma Desplnoyy el Sello de Garantía de la Unión délos Fabricantes^/

¡vasasassr?-

GRAN ALMACEN

Por mayor, Sres. Vicente Ferrer v Com
pañía, Barcelona.

Gránalos restauradores homeopáticos,
Uníc mriijf! pura cur^r la impotencia y 

lzs péni'uL's?' m’náles Ab?< luían enie ino 
Tensivo?. Rf?ult3(los eo j oca* «emana? Er- 

gtík,-» _ tos grá' i:l«« tie: en por objete' entonar Ls
A í l  X t  P i a i l A - t t  parte? KefiUale?. : f ore las cuales tienen 

I H  H O - l v a  J  *  I A U U 9  marcada ac.'ién elécPva. Obran uoibiéo
s< i)re el cerebro y la rré iuía espinal.— 
L-s? t ersona* resctiti¡la« en «n« órganos de 
la nnvciuii por abu«os ó edad* hallarán
con ei empleo p«to gránale*? una ver- 
da.i’era restauración de ueizis i pesen?, 
frasco en las boticas v Cármen, 41, Madrid. 
Va por correo —Venta en Gránída, Ortiz 
Pujazop, San Jerónimo, 13.

DE

de s o l í
trtido e n  clasftsj precios, fcs^ 
*mo alemanes y n-ancesaa,

& kb  ff iig u e l o íq b ,4*

WBB&aBSBm
REUMATISMO Y GOTA.
Lo? dolores articulares, musculares y 

neurálgicos que caracrerizanlascrisi? reu 
málicas v golosa?. ?e curan á la? pocas ho
ra? con el «Ániireumáticn Reysfer i pese
tas Farmacia Central, «Carmen *• 41 y de 
más botica? Se manijan por correo Con- 
suhas Instituto Audet 72, duplicado, Ma
drid. Verta en Granada, Ort:z Pujazon, 
San Jeiónime. 13.

Una señora
viuda, desearía colocación de ama de gobierno, 
bien con señera sola, caballero ó saeerdote.— 
Darán razón, placeta del Correo Viejo, 2S.


